REGLAMENTO INTERNO

PRESENTACIÓN PERSONAL

- Los alumnos deberán usar el uniforme de la institución educativa limpio y completo, la revisión del mismo se  hará diariamente, los zapatos bien lustrados. Uso obligatorio de correa.

- Los varones llevarán el cabello recortado al estilo escolar.

- Las mujeres no portarán alhajas, ni maquillaje. Las uñas deberán estar recortadas. Solamente usarán lazos o ganchos azules o blancos.

- El uso del  uniforme de Educación Física es OBLIGATORIO y será exclusivo del día y horario que le  corresponda, salvo expresas indicaciones.

- Cada alumno es responsable de portar sus útiles, cuadernos y tareas; quien se olvidó de algo no podrá recibirlo posteriormente ni regresar a su casa a traerlo.

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD:

- El horario de ingreso a la institución educativa es 7:30 a.m.  La salida es a las 2:00 p.m. 

Excepcionalmente, el Nivel inicial tiene ingreso hasta las 8:20 am

- Pasada esa hora se procederá al cierre de puerta para dar paso a la formación, fecha cívica o indicaciones.

- Las tardanzas se cumplirán a la hora de salida, de 2:00 a 2:30 p.m. con trabajo comunitario.

- Las inasistencias serán justificadas personalmente por el padre de familia o apoderado dentro de un plazo de 48 horas. Pasado este tiempo el alumno no ingresará a la institución educativa hasta que venga acompañado por su padre o apoderado para la justificación del caso.

- Solamente se justifican las tardanzas o faltas por salud. Aquellas realizadas por negligencia o motivos personales conllevan descuento en comportamiento según lo estipulado en el  Reglamento Interno.

- Los alumnos que faltaron y justifican su inasistencia, solicitarán una papeleta de justificación, la que mostrará a los profesores a cuyas clases has faltado.

- Los alumnos(a) que tengan un 30% de inasistencias injustificadas no podrán ser promovidos, será considerados en el Acta de Evaluación como “Retirados por Límite de Inasistencias”.

- No está permitido a los alumnos a abandonar  la institución educativa sin autorización; en caso de requerir permiso durante la hora de clase deberá hacerse por escrito o vía telefónica. Sin estos requisitos NO SE CONCEDERÁ SALIDA.

- La asistencia a actos cívicos, culturales y deportivos es obligatoria, debe haber una participación responsable.

RECREO:

Comprende el horario de 10:40 a 11:00 a.m.

Es el tiempo empleado por los alumnos para distraerse, tomar su refrigerio y utilizar los servicios higiénicos.

Durante esta hora no está permitido a los alumnos permanecer en sus aulas, sala de profesores, ni oficinas. El recreo es en el patio.

RELACIONES INTERPERSONALES:
· Todos los educandos deben cultivar y mantener  vínculos de respeto, amistad camaradería y solidaridad entre sí, practicando valores y virtudes morales.

· Deben respetar  a sus profesores, condiscípulos, personal de la institución educativa, brigadieres en general, a las personas mayores, especialmente a los padres de familia.

· Respetar y conservar los bienes de sus compañeros.

· Saludar a sus superiores.

· Debe evitarse el exceso de confianza y la muestras de afecto entre compañeros de diferente sexo.

EN EL AULA:

· Ponerse de pie, en señal de saludo, cuando el personal directivo, los profesores o algún adulto ingrese al aula.

· Abstenerse de salir del salón de clases para ir al baño, comprar en el kiosco o prestar útiles en otras aulas.

· Evitar el traer revistas, periódicos, diarios, grabadoras o celulares; salvo en caso de ser requeridos por sus profesores. En caso de contravenir esta disposición y suceder algún deterioro o pérdida, la institución educativa no se responsabiliza por tal situación.

· Durante el cambio de hora los alumnos deberán permanecer en el aula

· Solicitar autorización a la Dirección antes de realizar una actividad.

· Cumplir estrictamente con las indicaciones dadas por sus profesores.

Mobiliario y Bienes de la institución educativa:

· Cada alumno es responsable de mantener y conservar en buen estado los bienes de la institución educativa.

· Las carpetas deberán permanecer limpias, sin rayas ni corrector y paredes tanto del aula como de los baños y patios.

· Si por alguna razón o negligencia el alumno dañare algún instrumento, equipo, carpeta, rompiere vidrios, etc. Deberá repararlo inmediatamente al margen de la sanción en conducta.

En la Calle:

· Deberá conservar la presentación del uniforme escolar honrando a la institución educativa que lo forma.

· Evitar el participar en riñas, peleas o escándalos impropios de un alumno  “carlosweissino”. Debe cuidar celosamente la imagen de su institución.

· El alumno debe identificarse plenamente con el plantel representándolo cuántas veces se le solicite.

· Evitará el hacer comentarios negativos en contra de sus superiores o de la institución educativa.

· Todo reclamo u observación deberá hacerse en forma alturada y con el debido respeto y fundamentación.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA

La Institución Educativa mantiene especial relación con los PP.FF. quienes son los directos responsables de la educación de sus hijos
DEBERES:
· Mantener permanentemente contacto con la Dirección, el (la) tutor (a) y los profesores para estar siempre enterados del avance educativo de sus hijos
· Apoyar toda acción programada por la institución en bien de la formación Integral de los educandos
· Cooperar permanentemente con el plantel para hacer fructífera su labor educativa. 
· Vigilar constantemente a sus hijos en el estudio y el cumplimiento de sus tareas escolares.
· Exigir a sus hijos puntualidad y buena presentación  en la asistencia a sus labores diarias en el plantel y en las actividades que organiza la IE. 
· Participar activamente en la formación integral de sus hijos cultivando en ellos hábitos de conducta moral y buenas costumbres, que los haga útiles a la sociedad
· Asistir con normalidad a las reuniones citadas por la Dirección o tutores para tratar asuntos relacionados con la marcha institucional
· Cumplir y hacer cumplir todas las normas establecidas en el presente reglamento
· Respetar la autoridad de los brigadieres y policías escolares del plantel
· Respetar el horario de atención establecido por el profesor, limitando su ingreso a las aulas en horas de clases y no excediendo su permanencia en el local en horas de clase, a fin de no interferir con las labores educativas
· Comunicar cualquier problema o inconveniente con algún profesor a la Dirección.

· CUMPLIR CON OPORTUNIDAD LOS PAGOS MENSUALES POR DERECHO DE ENSEÑANZAS Y OTROS QUE CONSTITUYEN INGRESOS DISPENSABLES PARA EL SOSTENIMIENTO DEL PLANTEL.
SON DERECHOS DEL PP.FF.
· Ser tratado con dignidad y respeto, recibiendo un trato cordial por parte de la Dirección, Personal  docente, demás trabajadores y alumnos.
· Tener información detallada sobre el rendimiento académico de sus pupilos en forma oportuna y veraz cuando lo solicite.
· Ser atendido a sus reclamos u observaciones.
· Tener libre ingreso a la IE respetando los horarios establecidos. 
